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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso
ejecutivo, informando que se recibió memorial por parte del apoderado de la
parte accionante, solicitando que se ordene el emplazamiento de la parte
demandada para su notificación personal teniendo en cuenta que el oficio
citatorio de notificación personal fue devuelto por la empresa transportadora INTER
RAPIDISIMO por la causal “dirección errada, dirección no existe”. Se le informa en
igual sentido que por auto del 4 de abril de los corrientes se requirió a ASMET SALUD
EPS a efectos de que informara la dirección de notificaciones que registra frente a
la parte demandada, sin que a la fecha se haya obtenido respuesta alguna.
Sírvase proveer, Manizales, Caldas 18 de mayo del 2022.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas,  dieciocho (18) de mayo dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
Demandante: CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS

– CHEC S.A. E.S.P.
Demandado: MARÍA ALEYDA ARIAS NARANJO
Radicado: 170014003010-2022-00076-00

Vista la constancia secretarial que antecede, antes de autorizar el emplazamiento
de la demandada, el Despacho ordenará  requerir nuevamente a ASMET SALUD
EPS a efectos de que informe la dirección de notificaciones que registra de la parte
demandada, señora MARÍA ALEYDA ARIAS NARANJO, identificada con cédula de
ciudadanía No. 30.391.283, so pena de incurrir en las sanciones que prevé el Código
General del Proceso en su art. 44., consistentes en arresto y multas.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 81 del 19 de mayo de 2022
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